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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

12 ORDEN 4736/2010, de 13 de septiembre, por la que se modifican las bases Regu-
ladoras aprobadas por Orden 679/2009, de 19 de febrero, de la Consejería de Edu-
cación, y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2010 para la concesión
de ayudas destinadas a la realización de programas de actividades de I + D (2 + 2),
entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Biomedicina cofi-
nanciada con fondos estructurales.

La Consejería de Educación, en el ejercicio de las competencias atribuidas por la
Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tec-
nológica de la Comunidad de Madrid, aprobó la Orden 679/2009, de 19 de febrero, de la
Consejería de Educación, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a pro-
gramas de actividades de I + D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid
y la convocatoria en tecnologías cofinanciada con Fondo Social Europeo.

Mediante la presente Orden se introducen determinadas modificaciones en las bases
reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas para programas de I + D en el ámbito
de la Biomedicina.

La modificación de las bases reguladoras tiene por objeto, por un lado, incorporar la
cofinanciación con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional dentro del Objetivo de Com-
petitividad Regional y Empleo para el período de programación 2007-2013, de la Comuni-
dad de Madrid, de las distintas convocatorias de programas de actividades de I + D, inclu-
yendo la descrita en el título II de la Orden 679/2009, de 19 de febrero. Para la elección de
esta operación se han aplicado los “Criterios de Selección” aprobados por el Comité de Se-
guimiento del Programa Operativo del FEDER para el período 2007-2013. Esto conlleva la
modificación de las bases reguladoras incluidas en el título I de dicha Orden en sus artícu-
los 4.3, 5, 12.3.b), 13.1 y 14.

Por otro lado, al amparo de la experiencia adquirida en la gestión, control y seguimien-
to de las ayudas concedidas en base a la Orden 2745/2005, de 20 de mayo, de la Conseje-
ría de Educación, por la que se convocaban ayudas para la realización de programas de ac-
tividades de I + D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid, y en aras a
mejorar la eficacia, tanto de la gestión de las ayudas concedidas como el seguimiento y con-
trol económico-administrativo de los distintos programas, se hace necesario modificar el sis-
tema de justificación económico-administrativa previsto en los artículos 4.1 y 12 de la vi-
gente Orden 679/2009, de 19 de febrero. La justificación económica en dos períodos, siendo
el primero de ellos de dieciocho meses, dificulta en muchos casos la justificación real del
gasto al coincidir la justificación económica con la mitad de la segunda anualidad, lo que
va en detrimento de la eficacia en el seguimiento y control del gasto. Por este motivo se mo-
difican las bases reguladoras, de forma que la justificación económica realizada a los die-
ciocho meses se centra únicamente en los gastos realizados durante la primera anualidad.
Asimismo, la gestión de la primera convocatoria de tecnologías regulada por la Orden 679/2009,
de 19 de febrero, en su título II, ha puesto de manifiesto la necesidad de incluir un recordato-
rio que consiste en un nuevo párrafo al final del artículo 5 que regula los conceptos suscepti-
bles de ayudas, en el que es necesario hacer mención al IVA, como consecuencia de la dife-
rente repercusión de este impuesto en los gastos efectuados por los distintos organismos
beneficiarios de las ayudas, de acuerdo con el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Por otro lado, en base a la experiencia derivada de la gestión de las convocatorias pre-
cedentes de Tecnologías y Biociencias, procede modificar el nombre de la convocatoria
orientada al ámbito de la Biomedicina y reorganizar las líneas científico-tecnológicas estable-
cidas en el Anexo I de las bases reguladoras reagrupando las líneas científico-tecnológicas del
área de Ciencias de la Salud y Biotecnología e incorporando en esta nueva reagrupación lí-
neas del área de Investigación Especial y de aplicación al área de Biomedicina.

Dada la entrada en vigor de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y en interés de que la notificación electrónica sea
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más eficaz, se modifica el artículo 10.4 de la Orden 679/2009, de 19 de febrero, y se con-
templa la notificación de las resoluciones de concesión de las convocatorias únicamente a
los organismos beneficiarios, que son los que firman las solicitudes de financiación.

Procede también modificar el artículo 11.4 de la Orden 679/2009, de 19 de febrero,
para adaptarlo a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que especifica que
en el caso de que los gastos subvencionables se refieran a suministros de bienes de equipo
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con las salvedades es-
tablecidas en dicha Ley cuando la cuantía del gasto sea superior a 12.000 euros.

En el capítulo II de la presente Orden se aprueba la convocatoria de ayudas para la rea-
lización de programas de actividades de I + D entre grupos de investigación de la Comuni-
dad de Madrid en Biomedicina, la cual tiene como principales objetivos contribuir a la me-
jora de la salud de los ciudadanos, aumentar la competitividad y la capacidad de
investigación de las universidades y centros de investigación regionales dando soporte a la
red hospitalaria pública de Madrid y contribuyendo al crecimiento e innovación de la in-
dustria biotecnológica ubicada en la región.

La necesidad de incorporación creciente de nuevas tecnologías para el diagnóstico y
tratamiento de enfermedades y de traslación de los descubrimientos básicos de la ciencia a
las aplicaciones clínicas, exige afrontar de manera multidisciplinar e interinstitucional los
diferentes problemas a tratar.

Todo ello requiere la creación, manejo y mantenimiento de equipos complejos para la
mejora del diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, lo que demanda la definición en
red de las infraestructuras que permita una mayor optimización en el uso de recursos, faci-
litando a los investigadores y empresas implicadas el acceso a las mismas

Por las razones expuestas anteriormente, y de conformidad con el Decreto 118/2007,
de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación
procede, en el capítulo I de la presente Orden, modificar las bases reguladoras aprobadas
por Orden 679/2009, de 19 de febrero, de la Consejería de Educación, publicadas en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de marzo de 2009 y en capítulo II,
aprobar la convocatoria de ayudas para la realización de programas de actividades de I + D
entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Biomedicina cofinanciadas
con Fondos Estructurales para el año 2010.

Capítulo I

Modificación de las bases reguladoras de ayudas a programas de actividades
de I + D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid

Artículo 1

Modificación parcial de la Orden 679/2009, de 19 de febrero, por la que se establecen
las bases reguladoras de ayudas a programas de actividades de I + D entre grupos
de investigación de la Comunidad de Madrid

Uno. Se modifica el artículo 4.1, que queda redactado como sigue:
“4.1. Los programas que reciban ayuda tendrán una duración de cuatro años. Se rea-

lizará un seguimiento científico-técnico a los dieciocho meses y un seguimiento económico-
administrativo referido al primer año de vigencia del programa cuyo resultado podrá dar lu-
gar a minoraciones presupuestarias de la tercera y cuarta anualidad y/o a la no continuidad
del tercer y cuarto año. La fecha de inicio de los programas se establecerá en las órdenes de
resolución de las convocatorias”.

Dos. Se modifica el artículo 4.3, que queda redactado como sigue:
“4.3. Las ayudas serán compatibles con otras aportaciones, cualquiera que sea su na-

turaleza y la entidad que las conceda, siempre que conjuntamente no superen el coste total
del programa y se utilicen para acciones claramente diferenciadas, con excepción de las ope-
raciones cofinanciadas con Fondos Estructurales, tal y como se establece en el artículo 54
del Reglamento 1083/2006 del Consejo”.

Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 5, con la siguiente redacción:
“5.4. Tanto los gastos de inversión en equipamiento científico y demás material in-

ventariable, destinado a uso científico y de investigación, al que se refiere el apartado 2.b),
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como los costes de adquisición de infraestructuras de los laboratorios de la REDLAB, re-
cogidos en el punto 3.a) serán cofinanciables dentro del Objetivo de Competitividad Regio-
nal y Empleo para el período de programación 2007-2013, de la Comunidad de Madrid, con
una tasa de cofinanciación del 50 por 100 con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en
el Eje 1 y Tema Prioritario 2”.

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 5, con la siguiente redacción:

“5.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, el IVA y demás tributos solo serán gastos subvencionables cuando el benefi-
ciario los abone efectivamente y no sean susceptibles de recuperación o compensación”.

Cinco. Se modifica el párrafo 2 del artículo 10.4, que queda redactado como sigue:

“La Resolución definitiva será notificada a los organismos beneficiarios, con expresión
de los plazos establecidos para la realización de los programas, la cuantía de las ayudas, cir-
cunstancias exigibles para el cobro de las mismas, así como las posibles condiciones técni-
cas y económicas de observancia obligatoria que se pudieran establecer en dichas convoca-
torias para la realización de los programas, y se harán públicas en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Estas Resoluciones pondrán fin a la vía administrativa”.

Seis. Se modifica el artículo 11.4, que queda redactado como sigue:

“11.4. Para todos los gastos subvencionables se aplicará lo establecido en el artícu-
lo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En particular, en
el caso de que los gastos se refieran a suministros de bienes de equipo o prestación de servi-
cios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar, como
mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores con las salvedades establecidas en dicha
Ley, cuando la cuantía del gasto sea superior a 12.000 euros, teniendo en cuenta los aspec-
tos de eficiencia y economía marcados por dicha Ley. Asimismo, se podrá subcontratar par-
cialmente hasta el 50 por 100 de la actividad subvencionada siempre que no aumente el cos-
te de la actividad subvencionada subcontratada. Cuando la actividad concertada con
terceros exceda del 20 por 100 del importe total de la subvención y dicho importe sea su-
perior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes
requisitos: Que el contrato se celebre por escrito y que la celebración del mismo se autori-
ce por la Dirección General de Universidades e Investigación de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 29.3 de la Ley General de Subvenciones”.

Siete. Se modifica el artículo 12, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 12

Seguimiento de las ayudas

1. El seguimiento científico-técnico y económico de las acciones subvencionadas es
competencia de la Dirección General de Universidades e Investigación que establecerá los
procedimientos adecuados para ello y podrá designar los órganos, comisiones o expertos,
que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de comprobación e inspec-
ción de la aplicación de la ayuda. Para facilitar el seguimiento de los programas se utiliza-
rán herramientas ofimáticas que permitan informar de las actividades y resultados que se
vayan obteniendo, así como de la ejecución del gasto realizado.

2. La realización del seguimiento se llevará a cabo en dos períodos (el primero a los
dieciocho meses y el segundo a la finalización de la ejecución del programa). En ambos ca-
sos se presentarán informes detallados, tanto de los resultados de las actividades de I + D
del programa, de las actividades de los laboratorios si los hubiera, como de la justificación
económico-administrativa, según modelo normalizado, teniendo en cuenta las instruccio-
nes de cada convocatoria y las consideraciones, si las hubiera, de la Dirección General de
Universidades e Investigación.

La justificación económico-administrativa del primer período corresponderá al gasto
realizado durante el primer año de vigencia del programa. La justificación del segundo pe-
ríodo comprenderá el gasto realizado durante el segundo, tercer y cuarto año de ejecución
del programa.

3. Los informes del apartado anterior deberán ser presentados por el organismo coordi-
nador junto con la conformidad de los representante legales de los organismos participan-
tes en el programa y los certificados de la gerencia o servicio de contabilidad de los orga-
nismos receptores de las ayudas en el que se especifiquen los gastos ejecutados, con cargo
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a la subvención concedida por la Comunidad de Madrid, por los conceptos indicados en el
artículo 5.

Además, se deberán adjuntar copia compulsada de las facturas y demás justificantes
de los gastos realizados, cuyos originales deberán ser conservados por los citados servicios
de contabilidad, como sigue:

a) Gastos de personal. Copia compulsada de los contratos y de las nóminas corres-
pondientes, así como los justificantes de los pagos realizados (transferencias ban-
carias realizadas u otro documento que acredite el pago realizado), así como de los
documentos justificativos del pago de las cuotas de la Seguridad Social, teniendo
en cuenta el Anexo XXIII (datos de los participantes en operaciones del FSE), del
Reglamento (CE) número 1828/2006 del Consejo.

b) Gastos de inversión en equipamiento científico y demás material inventariable.
Deberán justificarse los gastos realizados mediante copia compulsada de las fac-
turas (debiendo constar en la factura la marca, modelo y, en su caso, número de
serie de los equipos) y sus justificantes del pago (transferencias bancarias realiza-
das u otro documento que acredite el pago realizado).
Respecto al material inventariable deberá aportarse, en su caso, listado con los nú-
meros de alta en el inventario del organismo.
En cuanto a los gastos de equipamiento científico cofinanciados por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, se enviarán, en su caso, los documentos que ga-
ranticen el cumplimiento de los procedimientos de contratación aplicables, como
son: Anuncios de licitación o invitaciones a empresas, pliegos o documentos que
establezcan las condiciones de acceso a la licitación, ofertas presentadas, registro
de ofertas recibidas, informes escritos que hayan justificado la adjudicación con-
forme a criterios previamente determinados y contrato. Se deberá incluir la publi-
cidad FEDER en los anuncios, pliegos y contratos, así como en otros documentos
internos que se considere oportuno.

c) Gastos de funcionamiento. Copia compulsada de las facturas o justificantes de
gasto. En el caso de viajes y dietas, copia compulsada de las facturas o justifican-
tes de gasto, así como justificación del viaje donde conste la persona que lo haya
realizado y su relación con el programa de actividades.

d) Costes indirectos. Certificado del centro justificando la adscripción a los gastos
del programa.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, cuando las actividades hayan sido financia-
das, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o re-
cursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación
de tales fondos a las actividades subvencionadas.
En los casos que se estime conveniente, la Dirección General de Universidades e
Investigación podrá recabar la presentación de la información complementaria
que considere oportuna.
Una vez finalizado el programa, el organismo coordinador deberá presentar el In-
forme final de resultados de las actividades de I + D del programa junto con la jus-
tificación económico-administrativa en el plazo de tres meses, de acuerdo con lo
que establezcan las convocatorias, y lo indicado en el presente artículo.
Para el seguimiento y evaluación de los programas, la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación nombrará comisiones de seguimiento.

4. El resultado del seguimiento científico-técnico correspondiente al primer período
de actividad del programa y el seguimiento económico del primer año de ejecución del mis-
mo será determinante para el mantenimiento de las ayudas de los dos últimos años de acuer-
do con el artículo 4.1 de las presentes bases reguladoras.

5. El organismo coordinador deberá presentar periódicamente por medios electróni-
cos un Informe del programa de actividades con los resultados y avance del mismo”.

Ocho. Se modifica el artículo 13.1, que queda redactado de la siguiente manera:

“13.1. La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la de las ba-
ses reguladoras, las normas fijadas en la convocatoria correspondiente y el cumplimiento
de los requisitos en ella establecidos, así como lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid; la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid, y demás normas vigentes que sean de aplicación. Los organismos
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beneficiarios se obligan a colaborar permitiendo y facilitando la inspección y comprobacio-
nes necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas, comprometiéndo-
se a designar un interlocutor del mismo, que se responsabilizará de mantener contacto con
la Dirección General de Universidades e Investigación a efectos de cumplir con los reque-
rimientos relacionados con el control y seguimiento económico-administrativo. Asimismo,
dichas ayudas quedan sometidas al control y verificación de la Intervención General de la
Comunidad de Madrid y la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Madrid, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo primero de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid y el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se
establece el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de
la Comunidad de Madrid. Los gastos de contratación de personal y de inversión en equipa-
miento científico cofinanciados con Fondo Estructurales estarán, asimismo, sometidos al
Reglamento del Consejo (CE) 1083/2006, del Consejo de 11 de julio, por el que se estable-
cen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Cohesión y demás normas vigentes que sean de aplicación,
así como al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Europea, Au-
toridades de Gestión correspondientes, y Dirección General de Asuntos Europeos y Coope-
ración con el Estado de la Comunidad de Madrid”.

Nueve. Se modifica el artículo 14, que queda redactado como sigue:

“Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En todas las actividades con difusión pública asociadas al programa, en las infraestruc-
turas que se adquieran con cargo al mismo total o parcialmente y en el caso de que los re-
sultados obtenidos dieran lugar a publicaciones, deberá figurar la Comunidad de Madrid
como entidad financiadora, con el número de referencia y el acrónimo asignado al progra-
ma, así como, en su caso, del Fondo Social Europeo y del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional, siguiendo lo que establece el Reglamento de la Comisión (CE) 1828/2006 de la Co-
misión, de 8 de diciembre, en cumplimiento de las disposiciones sobre información y
publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación a las intervenciones
de los Fondos Estructurales.

Asimismo, la concesión de esta asignación por los Fondos Estructurales lleva consigo su in-
clusión en la lista pública prevista en el artículo 7 apartado 2.d) del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de la Unión Europea, de 8 de diciembre”.

Diez. Se modifica el Anexo I en el Área relativa a Ciencias de la Salud y Biotecnología.
El Anexo I en el Área relativa a Ciencias de la Salud y Biotecnología queda redactado

en los términos que se establecen en el Anexo I de la presente Orden.

Capítulo II

Convocatoria correspondiente al año 2010 para la concesión de ayudas
destinadas a la realización de programas de actividades de I + D (2 + 2),

entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Biomedicina
cofinanciada con Fondos Estructurales

Artículo 2

Objeto y ámbito de la convocatoria

El objeto de esta convocatoria, correspondiente al año 2010, es regular la concesión,
en régimen de publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, objetividad, igualdad y
no discriminación, así como eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos, de subvenciones a grupos de investigación pertenecientes a universidades,
hospitales públicos de la red hospitalaria de Madrid, organismos públicos de investigación
y fundaciones dedicadas a la investigación de la Comunidad de Madrid para la realización
de programas de actividades de I + D conjuntos así como para la gestión y adquisición de
infraestructuras en laboratorios de uso común en Biomedicina y para la contratación de per-
sonal investigador y de apoyo a la investigación.

Esta convocatoria se aprueba al amparo de la Orden 679/2009, de 19 de febrero, de la
Consejería de Educación, de bases reguladoras para la realización de programas de activi-
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dades de I + D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid, publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de marzo de 2009 y modificada por
el capítulo I de la presente Orden.

El contenido de las investigaciones se encuadrará en las líneas científico-tecnológicas
de interés regional que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, y que pertenecen al área
prioritaria de las bases reguladoras denominada Ciencias de la Salud y Biotecnología.

Artículo 3

Naturaleza y cuantía de las ayudas

1. La financiación de esta convocatoria, cuyo importe es de 25.050.000 euros, se rea-
lizará con cargo a la anualidad 2010 por importe de 0 euros, a la anualidad 2011 por impor-
te de 6.000.000 euros de la partida 78200 del programa 519 del presupuesto de gastos de la
Comunidad de Madrid de los presupuestos de 2011, y los otros 19.050.000 euros, con car-
go a los presupuestos de 2012, 2013 y 2014, a partes iguales. Este incremento anual de la
dotación presupuestaria está destinado a cubrir los aumentos de los costes que, en su caso,
se puedan producir en los distintos proyectos de los grupos de investigación debido princi-
palmente a los gastos derivados de la partida de personal. Los gastos de personal se cofi-
nanciarán por el Fondo Social Europeo dentro del Eje 3 y Tema Prioritario 74. Tanto los
gastos de inversión en equipamiento científico y demás material inventariable, destinado a
uso científico y de investigación, como los costes de adquisición de infraestructuras de los
laboratorios de la REDLAB, serán cofinanciables por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional en el Eje 1 y Tema Prioritario 2. En ambos fondos estructurales la tasa de cofinan-
ciación es de un 50 por 100, dentro del Objetivo de Competitividad Regional y Empleo para
el período de programación 2007-2013, de la Comunidad de Madrid.

2. El período subvencionable será de cuatro años de acuerdo con el artículo 4.1 de
las bases reguladoras.

3. La cuantía de la ayuda será de un máximo de 300.000 euros por programa y año,
de los que 225.000 euros será el máximo que se pueda solicitar por programa y año para las
partidas de gastos de ejecución para el normal funcionamiento de los grupos de investiga-
ción que podrán incrementarse hasta los 300.000 euros por programa y año si se solicita fi-
nanciación para la actividad de los laboratorios según lo establecido en el artículo 5.3 de las
bases reguladoras.

4. En todo caso todas las solicitudes deberán incluir solicitud de financiación para
los gastos de ejecución para el normal funcionamiento de las actividades del programa eje-
cutadas por cada uno de los grupos de investigación participantes.

Artículo 4

Fase de preselección. Presolicitudes y documentación

1. La presentación de las presolicitudes será tramitada por el organismo que ejerza
de coordinador y gestor del programa de actividades de investigación de acuerdo con lo es-
pecificado en el artículo 7 de las bases reguladoras, con la firma del representante legal de
dicho organismo coordinador según modelo de Anexo II (formulario 1229F1) de la fase de
preselección y la autorización del investigador coordinador (formulario 1229F01).

Las presolicitudes se podrán presentar, dirigidas a la Dirección General de Universidades
e Investigación, en el Registro de la Consejería de Educación, Gran Vía, número 20, 28013
Madrid, en cualquier registro de la Comunidad de Madrid, o por cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando la solicitud se
remita mediante correo certificado, deberá presentarse en la correspondiente oficina en sobre
abierto para que se pueda estampar el sello de la fecha en el impreso de solicitud.

Se considerarán válidos los registros generales de las universidades públicas a las que
se encuentren adscritos los programas.

Asimismo, dicho impreso se podrá presentar junto con la documentación exigida en la
fase de preselección por vía telemática a través del portal de administración electrónica de
la Comunidad de Madrid en la dirección de Internet http://www.madrid.org

2. Las presolicitudes deberán ir acompañadas de una memoria, que contenga el pro-
grama científico común a cuatro años en español y en inglés que incluirá un apartado refe-
rido a los laboratorios que pretendan participar en la línea de ayudas a laboratorios que se
elaborará con los medios telemáticos facilitados por la Dirección General de Universidades
e Investigación y de los currículos de los investigadores responsables de los grupos partici-
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pantes en español e inglés, en soporte electrónico en formato Word o PDF que se anexarán
con el impreso de solicitud telemática. El contenido del programa científico seguirá lo es-
pecificado en el artículo 6.1.1 de las bases reguladoras.

3. El plazo de presentación de presolicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

4. Se preseleccionarán un máximo de 35 presolicitudes.

Artículo 5

Causas de exclusión

Serán excluidas aquellas presolicitudes que incurran en alguna de las siguientes causas:

a) El contenido del proyecto no se adecua a los objetivos y/o líneas prioritarias de la
convocatoria.

b) No cumplan con los requisitos de organismos beneficiarios.
c) Que el programa esté constituido por menos de tres grupos beneficiarios y dos or-

ganismos diferentes.
d) Que el líder de cada grupo beneficiario no sea doctor y/o no tenga vinculación con

el organismo beneficiario.
e) Que presenten presolicitud grupos que estén ejecutando ayudas en las áreas de

Tecnologías financiadas con cargo a la convocatoria de Tecnologías 2009, regu-
lada por la Orden 679/2009, de 19 de febrero, de la Consejería de Educación en su
título II.

f) Aquellas otras causas que impliquen el incumplimiento de los requisitos estableci-
dos en las bases reguladoras y la convocatoria.

Artículo 6

Fase de Selección: Solicitudes y documentación

Solo aquellas presolicitudes que hayan sido seleccionadas en la fase de preselección po-
drán completar la solicitud inicial incluyendo el programa de actividades completo y el plan
de actividades de laboratorios para los que soliciten financiación.

1. La presentación de las solicitudes será tramitada por el organismo que se ocupe de
la coordinación y gestión del programa, con la firma del representante legal. Deberán, asi-
mismo, acompañarse del compromiso firmado de los responsables legales de los organis-
mos o instituciones a las que pertenezcan los grupos de investigación y laboratorios bene-
ficiarios, de acuerdo a los modelos de Anexo III-1 (formulario 1229F2) y Anexo III-2
(formulario 1229FA1) de la fase de selección, así como autorización de los investigadores
principales de los grupos de investigación y de los responsables de los laboratorios (formu-
lario 1229F02).

2. Estas solicitudes deberán de ir acompañadas de:

a) Memoria que contenga el programa detallado de actividades de I + D conjunto se-
gún lo indicado en los artículos 6.1 y 7.3 de la bases reguladoras que se elaborará
con los medios telemáticos facilitados por la Dirección General de Universidades
e Investigación.

b) Declaración firmada de ayudas obtenidas y/o solicitadas, que coincidan con el pe-
ríodo de ejecución de la subvención que se solicita en la presente convocatoria, y
relacionadas con la misma, contenida en los Anexos III-1 y III-2.
El organismo coordinador, sede del grupo que lidera el programa, se responsabili-
za de la comprobación de la documentación presentada y de que la solicitud cum-
ple con los requisitos que establece la convocatoria y se ajusta a las disposiciones
legales vigentes sobre ensayos clínicos, experimentación con animales o cualquier
otra normativa aplicable.

3. Todos los organismos beneficiarios sede de los grupos participantes y laboratorios
se comprometen a apoyar la correcta realización y supervisión del programa en caso de que
este sea financiado.

4. Los organismos coordinadores podrán presentar las solicitudes, dirigidas a la Di-
rección General de Universidades e Investigación, en el Registro de la Consejería de Educa-
ción, Gran Vía, número 20, 28013 Madrid, en cualquier registro de la Comunidad de Madrid,
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Cuando la solicitud se remita mediante correo certificado, deberá presen-
tarse en la correspondiente oficina en sobre abierto para que se pueda estampar el sello de
la fecha en el impreso de solicitud.

Se considerarán válidos los registros generales de las universidades públicas a las que
se encuentren adscritos los programas.

La solicitud completa y Anexos, según modelos de formulario normalizados referen-
ciados en el apartado 1 y documentación adjunta referenciada en el apartado 2, se podrá pre-
sentar por vía telemática a través del portal de administración electrónica de la Comunidad
de Madrid en la dirección de Internet http://www.madrid.org

En todos los casos la solicitud completa, incluidos formularios y documentación ad-
junta, se elaborará con los medios telemáticos facilitados por la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación accesibles a través de madrid.org

5. El plazo de presentación de solicitudes definitivas será de un mes a partir de la fe-
cha indicada en la Orden de la Consejera de Educación por la que se apruebe la lista defi-
nitiva de presolicitudes seleccionadas que se publicará en la página web de la Comunidad
de Madrid www.madrid.org

Artículo 7

Instrucción del procedimiento

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación que, de oficio, acordará todas las actuaciones necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les debe pronunciarse la resolución.

En particular, las actuaciones de instrucción comprenderán la propuesta a la Conseje-
ra de Educación de la designación de los coordinadores de evaluación y evaluadores, la so-
licitud de los informes de evaluación que se estimen necesarios, la resolución de cuantas
cuestiones surjan en la aplicación de la presente Orden y la elaboración de las instruccio-
nes que sean precisas para su desarrollo y cumplimiento.

2. Se notificará a los organismos beneficiarios que no cumplan con los requisitos en
las fases de preselección y selección para participar en la convocatoria, la causa de la posi-
ble exclusión de la solicitud para que puedan efectuar, en el plazo de diez días, las alega-
ciones que estimen oportunas. Transcurrido el plazo anterior, mediante orden de la Conse-
jera de Educación, que se notificará a los organismos interesados, se determinarán las
solicitudes excluidas o las que se archivan por desistimiento del interesado.

Si las presolicitudes o solicitudes no vinieran cumplimentadas en todos sus términos o
no fueran acompañadas de la documentación relacionada en los artículos 4 y 6, se requeri-
rá al organismo beneficiario para que, en el plazo máximo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá
por desistido en su petición.

3. En el plazo de dos meses a partir de la fecha de la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la resolución de la convocatoria, los organismos
coordinadores podrán retirar la documentación presentada de los programas que no hayan
sido seleccionados.

Artículo 8

Evaluación científico-técnica de las presolicitudes.
La evaluación de las presolicitudes se hará de acuerdo a lo establecido en el artículo 8

de las bases reguladoras.

Artículo 9

Selección de solicitudes

La selección de las solicitudes se hará en base a lo establecido en el artículo 9 de las
bases reguladoras.



JUEVES 4 DE NOVIEMBRE DE 2010B.O.C.M. Núm. 264 Pág. 87

B
O

C
M

-2
01

01
10

4-
12

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Articulo 10

Resolución y notificación

1. La resolución se hará de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de las bases re-
guladoras.

2. Todos los organismos beneficiarios que componen el programa conjunto deberán
aportar antes de la resolución definitiva los siguientes documentos:

a) Certificaciones de la Administración Tributaria, y de la Seguridad Social, acredi-
tativas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y sociales.

b) Declaración de no estar incursos en la prohibición de recibir subvenciones de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

c) Declaración responsable para la acreditación del cumplimiento de obligaciones
por reintegro de subvenciones firmada por cada uno de los participantes y cual-
quier otra documentación requerida en la propuesta de resolución provisional.

En todo caso con carácter previo a la subvención se comprobará la inexistencia de deu-
das en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

En el caso de solicitud telemática podrá autorizarse a la Comunidad de Madrid la con-
sulta por medios electrónicos a través de los sistemas establecidos de intercambio de docu-
mentos con la Administración General del Estado.

Artículo 11

Pago y ejecución de las ayudas

1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 16.1.c) de la Ley 5/1998, de 7
de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica de la Co-
munidad de Madrid, y en consideración a las características de los programas contempla-
dos en la presente Orden, en especial, su interés público y la necesidad de efectuar inver-
siones en equipamiento científico y personal investigador, el importe total de la subvención
concedida se librará por anualidades, con carácter previo a la justificación de la finalidad
para la que se concedió, sin necesidad de aportar garantías, a través del organismo benefi-
ciario principal a favor de los organismos beneficiarios. Previamente al pago, la Comuni-
dad de Madrid comprobará de oficio la inexistencia de deudas en período ejecutivo con la
Comunidad de Madrid. Previo al pago, el beneficiario también deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Corresponde a la Dirección General de Universidades e Investigación la autorización
previa de cualquier modificación sustancial en las condiciones de la ejecución de las ayudas.

2. Además de lo especificado en el presente artículo, y en la demás normativa sobre
ayudas y subvenciones públicas, el empleo de la subvención concedida se justificará me-
diante las normas que sobre su seguimiento se establecen en el artículo 12 de las bases re-
guladoras.

Artículo 12

Control, incumplimiento y publicidad de las subvenciones

1. La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la de las bases re-
guladoras y las normas fijadas en la presente convocatoria.

2. Los beneficiarios de esta Orden, así como el personal investigador contratado a tra-
vés de esta convocatoria, están obligados a hacer constar la participación, tanto de la Conse-
jería de Educación de la Comunidad de Madrid como de los Fondos Estructurales de la
Unión Europea, en toda publicidad, actividad o publicación a que dé lugar el desarrollo del
programa de actividades de investigación financiado, indicando el número de referencia y el
acrónimo asociado al programa, siguiendo lo establecido en el Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión, de 8 de diciembre, en cumplimiento de las disposiciones sobre información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación a las intervenciones
de los Fondos Estructurales.

Igualmente, una vez resuelta la convocatoria, se procederá a la publicación de la lista de
los beneficiarios conforme al artículo 7, apartado 2, letra d), del mencionado Reglamento.
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Artículo 13

Recursos

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, podrán los interesa-
dos, según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, o
bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos se
estime oportuno deducir.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Dirección General de Universidades e Investigación para dictar cuan-
tas disposiciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I

ÁREA PRIORITARIA: CIENCIAS DE LA SALUD Y BIOTECNOLOGÍA

Líneas Científico-Tecnológicas

— Biología del Desarrollo y la Evolución, Genética y Reproducción.
— Diagnóstico Molecular.
— Endocrinología y Metabolismo.
— Farmacología, Química Médica, Agentes y Vectores Terapéuticos.
— Genómica, Transcriptómica, Proteómica y Metabolómica.
— Genotipado, Microarrays y Biochips de ADN
— Ingeniería Biomédica, Bioinstrumentación y Bioinformática.
— Ingeniería Celular, Tisular y de Órganos y Medicina Regenerativa.
— Inmunología.
— Microbiología y Virología.
— Modelos celulares y animales.
— Neurociencias.
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ANEXO II 
 

Impreso de Presolicitud 
1.- Datos del Programa:  

Nº Referencia quadrivium P2010/  

Línea Científico-Tecnológica   

Acrónimo  

Título del Programa 

 
 
 
 
 

 

2.- Datos del Organismo Coordinador del Programa:  

NIF  Universidad/Organismo/Fundación  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  

Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
 

3.- Datos del Representante Legal del Organismo Solicitante:  

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre   Cargo en el Organismo  

Correo electrónico  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 

4.- Datos del Investigador Coordinador del Programa:  

NIF/NIE  Hombre: � Mujer: � 
Nombre   Apellidos  

 

5.-  Medio de notificación al organismo coordinador: 

�  Deseo ser notificado/a de forma telemática  (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 
 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

Convocatoria de ayudas para la realización de programas de actividades de I+D entre 
grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Biomedicina 2010 

 
 

Etiqueta del Registro 

UNIÓN EUROPEA
Fondos Estructurales
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6.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 
Carátula acreditativa de presentación de memoria según lo indicado en el artículo 6.1 
y 7.3 de la bases reguladoras que se elaborará con los medios telemáticos facilitados 
por la Dirección General de Universidades e Investigación. 

� 

Autorización del Investigador Coordinador � 
 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………     
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ORGANISMO 
 
 

 
                                                                                      
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro de la 
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de investigación y 
desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el objeto de 
esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
 “Las ayudas que son objeto de la presente solicitud están cofinanciadas en un 50 por 100 por el Fondo Social Europeo y el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, dentro del Objetivo de Competitividad Regional y Empleo para el periodo 2007-2013”. 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación          
Dirección General de Universidades e Investigación 
Área de Programas de Investigación 
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            ANEXO III-1 

FASE DE SELECCIÓN                                        Impreso de Solicitud                                            

(Deberá rellenarse por el organismo coordinador) 

 

1.- Datos del Programa:  

Nº Referencia quadrivium S-2010/  
Línea Científico-Tecnológica   

Acrónimo  

Título del Programa 

 
 
 
 
 

2.- Datos del Organismo Coordinador del Programa:  

NIF  Universidad/Organismo/Fundación  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  
Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

3.- Datos del Representante Legal del Organismo Coordinador:  

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre   Cargo en el Organismo  

Correo electrónico  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

4.- Datos del Investigador Coordinador del Programa:  

NIF/NIE  Hombre: � Mujer: � 
Nombre   Apellidos  

Convocatoria de ayudas para la realización de programas de actividades de I+D entre grupos de 
investigación de la Comunidad de Madrid en Biomedicina 2010 

 
 

Etiqueta del Registro 

UNIÓN EUROPEA
Fondos Estructurales
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5.- Datos de Grupo y/o Laboratorio del mismo organismo, distinto al Coordinador del Programa:  

NIF/NIE Nombre investigador responsable del grupo o 
laboratorio � Grupo � Lab Nombre grupo o Laboratorio 

Código 
REDLAB 
(en su caso) 

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

 

5.1.- Presupuesto solicitado para la actividad de los grupos de investigación: 

 
1ª 

ANUALIDAD 
2ª 

ANUALIDAD 
      3ª 

ANUALIDAD 
       4ª 

ANUALIDAD 
TOTAL 

Gastos de Personal      

Gastos de Inversión en Equipamiento 
Científico.      

Gastos de Funcionamiento (Fungible, Viajes 
y Dietas y Gastos Generales)      

Costes Indirectos      

TOTAL      

5.2.- Presupuesto solicitado para la actividad de los laboratorios: 

 
1ª 

ANUALIDAD 
2ª 

ANUALIDAD 
      3ª 

ANUALIDAD 
       4ª 

ANUALIDAD 
TOTAL 

Gastos de Personal (técnicos de laboratorio)      

Gastos de infraestructuras      

Gastos de Funcionamiento      

TOTAL      

1) En el caso de Laboratorios el Organismo se compromete  a cumplir  con las condiciones de cofinanciación indicadas  en el  Art.  5.3 de la Orden 
de Bases, comprometiéndose a cofinanciar el 50% de los gastos relacionados con la actividad de los laboratorios, y a dar de alta en la REDLAB en 
un plazo máximo de tres meses  desde la  fecha de inicio  del  Programa a aquellos Laboratorios que no estén dados de alta. 
(2) Todos los organismos sede se comprometen a la firma del correspondiente convenio de colaboración en un plazo máximo de tres meses desde 
la  fecha de inicio  del  Programa. 
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6.-  Medio de notificación al organismo coordinador: 

�  Deseo ser notificado/a de forma telemática  (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad 
de Madrid) 
 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

7.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 
NIF  Organismo Coordinador (si es distinto al de impreso de presolicitud) � 
Carátula acreditativa de presentación de memoria según lo indicado en el artículo 6.1 y 7.3 de la 
bases reguladoras que se elaborará con los medios telemáticos facilitados por la Dirección General de 
Universidades e Investigación. 

� 

Autorización de los investigadores responsables de grupos/laboratorios � 

8.- Declaraciones responsables: 

El solicitante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que 
cumple con los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado. 

Asimismo, la entidad  abajo firmante  declara no estar incursa en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 de la ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

La entidad  abajo firmante se compromete a acreditar el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones firmada por cada uno de 
los participantes y cualquier otra documentación requerida en la propuesta de resolución provisional. 

La entidad abajo firmante declara que además de la presente petición de ayudas, ha presentado solicitud y obtenido ayudas a ejecutar durante el 
periodo de realización de la subvención objeto de esta solicitud por parte de las siguientes Instituciones Públicas o Privadas hasta el día de la 
fecha: 

Título del proyecto, contrato o ayuda 
financiada 

Investigador Principal Subvención 
concedida o 
solicitada (€) 

Entidad financiadora y 
referencia del proyecto, 

contrato o ayuda 

Status 
(1) 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
**Se podrán consignar más de 10 Proyectos. Quedarán debidamente registrados aunque no aparezcan en el modelo impreso. 
(1) Escríbase una C o una S según se trate de una concesión o una solicitud. 
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9.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � � 
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �  

 (*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 

En ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de…………   
    

                                                                                         

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro de la 
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de investigación y 
desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el objeto de 
esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgáni- 
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  
 “Las ayudas que son objeto de la presente solicitud están cofinanciadas en un 50 por 100 por el Fondo Social Europeo y el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, dentro del Objetivo de Competitividad Regional y Empleo para el periodo 2007-2013”. 
 
 

 

FIRMA  DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ORGANISMO 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación          
Dirección General de Universidades e Investigación 
Área de Programas de Investigación 
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ANEXO III-2 

FASE DE SELECCIÓN                                         

(Deberá rellenarse por cada Organismo Beneficiario distinto del organismo coordinador) 

 

 
1.- Datos del Organismo Beneficiario:  

2.- Datos del Representante Legal del Organismo: 

NIF/NIE   Apellidos  

Nombre  Correo electrónico  

Cargo  

3.- Datos del Responsable del Grupo o laboratorio:  

NIF/NIE Nombre investigador responsable del grupo o 
laboratorio � Grupo � Lab Nombre grupo o Laboratorio 

Código 
REDLAB 
(en su caso) 

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

  � Grupo � Lab   

4.-  Medio de notificación al organismo beneficiario: 

�  Deseo ser notificado/a de forma telemática  (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 
 Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

Acrónimo del Programa  

Universidad/ Organismo /Fundación  NIF  
Facultad/Centro/Instituto  Departamento/Unidad  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  
Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Convocatoria de ayudas para la realización de programas de actividades de I+D entre 
 grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Biomedicina 2010 

UNIÓN EUROPEA
Fondos Estructurales
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5.-  Documentación requerida: 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 
NIF del Organismo � 
Autorización de los investigadores responsables de 
grupos/laboratorios 

� 

 
6.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � � 
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �  

 
 (*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

7.- Declaraciones responsables: 

El solicitante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple con los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe 
de la ayuda al objeto del proyecto indicado. 

Asimismo, la entidad  abajo firmante  declara no estar incursa en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

La entidad  abajo firmante se compromete a acreditar el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones firmada por 
cada uno de los participantes y cualquier otra documentación requerida en la propuesta de resolución provisional. 

La entidad abajo firmante declara que además de la presente petición de ayudas, ha presentado solicitud y obtenido ayudas a 
ejecutar durante el periodo de realización de la subvención objeto de esta solicitud por parte de las siguientes Instituciones 
Públicas o Privadas hasta el día de la fecha**: 

Título del proyecto, contrato o 
ayuda financiada 

Investigador Principal Subvención 
concedida o 
solicitada (€) 

Entidad financiadora 
y referencia del 

proyecto, contrato o 
ayuda 

Status 
(1) 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     
 
 
**Se podrán consignar más de 10 Proyectos. Quedarán debidamente registrados aunque no aparezcan en el modelo impreso. 

(1) Escríbase una C o una S según se trate de una concesión o una solicitud. 
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Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En …………..……………..…., a……..... de……..…………..… de…………   
     

                                                                                        

 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro de la 
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de investigación y 
desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el objeto de 
esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley.El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgáni- 
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  
 “Las ayudas que son objeto de la presente solicitud están cofinanciadas en un 50 por 100 por el Fondo Social Europeo y el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional dentro del Objetivo de Competitividad Regional y Empleo para el periodo 2007-2013”. 
 

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ORGANISMO 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación          
Dirección General de Universidades e Investigación 
Área de Programas de Investigación 
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AUTORIZACIÓN  PARA CONSULTA DE DATOS PERSONALES Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 
 

 
1.- Datos del Investigador Coordinador Responsable: 

 

2.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento Solicitud de ayudas para la realización de programas de actividades de i+d  
 

 
 
 
 
 
D/Dña ............................................... , Investigador Coordinador Responsable del trabajo de investigación, ..................

.......................................................... autoriza a la Comunidad de Madrid a realizar  la consulta de sus datos 

personales necesarios para la tramitación de este procedimiento y a D/Dña................................................................... , 

Responsable Legal del Organismo a aportar este documento en su nombre a la presentación de la solicitud, y solo a 

los efectos de tener conocimiento de la misma y de su Visto Bueno. 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro de la 
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de investigación y 
desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el objeto de 
esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

FIRMA 
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AUTORIZACIÓN  PARA CONSULTA DE DATOS PERSONALES Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 
 
 
1.- Datos del Investigador Responsable Grupos o Laboratorios:  

 

2.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento Solicitud de ayudas para la realización de programas de actividades de i+d 
 

 
 
 
 
 
D/Dña ............................................ , Investigador Responsable del trabajo de investigación .......................................... , 

........................................................autoriza a la Comunidad de Madrid a realizar  la consulta de sus datos personales 

necesarios para la tramitación de este procedimiento y a D/Dña...................................................................................... , 

Responsable Legal del Organismo a aportar este documento en su nombre a la presentación de la solicitud, y solo a 

los efectos de tener conocimiento de la misma y de su Visto Bueno. 
 
 
 

 
 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro de la 
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de investigación y 
desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el objeto de 
esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

FIRMA 
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